
























URGENTE-4953-J11-DESPACHO-JGQA-RV: Recurso de Reposición en subsidio de
Apelación

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/07/2023 5:27 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (344 KB)
Recuros Erika Garcia NI 343834.pdf;

De: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 5:00 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de Reposición en subsidio de Apelación
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 5:00 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de Reposición en subsidio de Apelación
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: camilo corredor <ccscamilo.corredor@gmail.com>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 4:56 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Reposición en subsidio de Apelación
 

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Doctor
RAFAEL LEONIDAS OSPINO PUCHE
JUEZ ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Calle 11 No 9 24 Piso 8
 
 
Proceso: 11001 60 00 019 2019 01323 00
Condenada ERIKA LIZETH GARCIA RODRIGUEZ
Delitos VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PÚBLICO
Auto Interlocutorio Numero 822 2023
Decisión NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA MADRE CABEZA DE FAMILIA

Respetuosamente remito Recursos

Cordialmente 

Abg Camilo Augusto Corredor Ramirez 



Asesoría y Consultoría Jurídica 
CAMILOAUGUSTO CORREDOR RAMIREZ 

Abogado Especialista 

 

Celular: 3112542890 
 

 

 

Julio 18 de 2023  
 
 
Doctor 
RAFAEL LEONIDAS OSPINO PUCHE 
JUEZ ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 
Calle 11 No 9 24 Piso 8 
 
 
Proceso: 11001 60 00 019 2019 01323 00 
Condenada ERIKA LIZETH GARCIA RODRIGUEZ  
Delitos VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO 
Auto Interlocutorio Numero 822 2023 
Decisión NIEGA PRISION DOMICILIARIA MADER CABEZA DE FAMILIA 
 
 
 
En mi condición de apoderado Judicial señora Erika Lizeth García Rodríguez, dentro de 
la radicación de la referencia, encontrándome dentro del término legal para sustentar el 
recurso de REPOSICIÓN Y en subsidio APELACIÓN, en contra del auto mediante la 
cual Niega la prisión domiciliaria por madre cabeza de familia como sustitutiva de la 
Prisión en reclusión formal a la sentenciada Erika Lizeth García Rodríguez, me permitiré 
en el presente escrito fundamentar mis pretensiones dirigidas a obtener de su Despacho, 
la revocatoria de tal determinación que resulta improcedente todas vez que se violenta 
el derecho de los menores, y en su defecto se permita que ERIKA GARCIA, cumpla la 
pena impuesta en su lugar de domicilio. 
 
En razón que, si bien se realiza una ponderación de la naturaleza del delito, en el cual 
fue objeto de la condena y el análisis sistemático determinado por el Despacho en razón 
a la entrevista virtual, aquella que se realizó con la condenada Erika Lizeth García 
Rodríguez, si bien es cierto se encuentran afiliadas las menores al Plan Obligatorio de 
Salud, da cuenta de: 
 
“perteneciendo al Plan Obligatorio de Salud – EPS Salud Total la menor NDG como 
beneficiaria de la señora Flor Marina Arias (abuela de la menor) y HSPG como 
beneficiaria de su progenitor Diego Alexander Parada Arias” 
 
Esto no permite inferir que los menores necesiten, solamente de su progenitora y los 
familiares de esta las condiciones dignas de acceder al servicio de la salud, y no ha de 
valorar el ámbito, dejando de lado la definición de madre cabeza de familia es más 
amplia, todo esto que no se da por demostrado que no exista una dependencia 
económica de los menores NDG y HSPG., que se encuentra en cabeza de su progenitora 
la supervivencia de sus menores hijos. 
 
De otra parte, la hija menor HSPR, de la señora Erika Lizeth García Rodríguez cuenta 
con 5 meses y 19 días de nacida, quien aún se encuentra en lactancia, limitando el 
derecho de la vida, la integridad física, dando una ponderación al valor objetivo de la ley 
750 de 2002, dejando así el artículo 44 de la carta política en un segundo plano, toda 
vez que el artículo 461 del C.P.P exige satisfacer los fines de la pena. 
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CAMILOAUGUSTO CORREDOR RAMIREZ 

Abogado Especialista 

 

Celular: 3112542890 
 

 

Consecuentemente, no se enuncia si en la entrevista generada se comprobó que los 
familiares como se enuncia, están en las condiciones económicas, sociales y 
emocionales para encargasen especialmente de la menor HSPR, demostrando allí que 
hay una ausencia permanente del compañero de la señora Erika Lizeth García 
Rodríguez y por ende estos menores podrían llegar a quedar en una situación de 
abandono. 
 

PETICIONES 

Por las anteriores consideraciones, solicito, respetuosamente a su señoria: 

PRIMERO: Se REVOQUE el Auto impugnado y en su defecto se CONCEDA  LA 
PRISION DOMICILIARIA,   

SEGUNDO: En el evento de no despacharse favorablemente tal pedimento, me permito 
sustentar en los mismos términos el recurso de APELACIÓN , propuesto como 
subsidiario. 

Al suscrito CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMIREZ en La carrera 7 no 17 01 odicina 

828, Edificio Colsegurios carrera septima – Bogotá, correo electrónico 

ccscamilo.corredor@gmail.com. 

 

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

      

Abg. CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMIREZ   
C.C. No. 79.660.790 de Bogotá   
T.P. No. 311.826 del C.S. de la Judicatura. 
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